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SANTIAGO, 30 4BR 2019 

DE: 	SUBSECRETARIO DE REDES ASISTENCIALES 

A. 	COMISIÓN ESPECIAL MIXTA DE PRESUPUESTOS 

COMISIÓN DE SALUD CÁMARA DEL SENADO 

COMISIÓN DE SALUD CÁMARA DE DIPUTADOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en la Ley de Presupuesto 2019, remito a Uted primer informe trimestral 

al mes de abril del año en curso de Glosa N18, de la Subsecretaría de Reds Asistenciales, perteneciente 

al Ministerio de Salud, la que señala: 

"La Subsecretaría de Redes Asistenciales deberá entregar trimestralmente a la Comisión Especial 

Mixta de Presupuestos y a las Comisiones de Salud de la Cámara de Diputados y del Senado, un informe 

en detalle sobre el estado de avance del cumplimiento de la ley No 20.20, que modifica el decreto con 

fuerza de ley N1, de 2005, del Ministerio de Salud, la ley N° 19.490, se delegan facultades para fijar y 

modificar las plantas de personal que indica y otros beneficios para el personal de los Servicios de Salud". 

Sobre el particular, precisar que la información presentada se relere al estado del proceso de 

Encasillamiento de la Ley N20.972/2016, que está vigente, y no de la ley 20.209, del año 2007, que ya se 

ejecutó. 

Sin otro particular, saluda atentamente, 

\ 
llIJÍ .TILLO FUENZALIDA 

SUBSECRETARIO DE REDES ASISTENCIALES 

DISTRIBUCIÓN:  
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